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RESUMEN

Este capítulo propone comprender el estado actual del desarrollo 
urbano sostenible y calidad de vida en la Región de Antofagasta, 
explorando la incorporación de la Agenda 2030 de las Naciones Uni-
das en dicha región, centrándose en el desarrollo urbano sostenible 
y la calidad de vida. Se investigan los instrumentos de ordenamiento 
territorial (IOT) indicativos y normativos de nivel nacional, intersec-
torial, regional y comunal para determinar su existencia, grado de 
actualización e incorporación del Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 
“Ciudades y Comunidades sostenibles”. Se adoptan métodos mixtos 
de recolección de datos primarios. Se revisan 35 documentos públi-
cos relativos a IOT, recurriendo a la técnica de análisis de contenido 
de Krippendorff (2004) y se realizan siete entrevistas a expertos 
agentes públicos y privados. Los resultados indican la prevalencia 
de IOT de carácter indicativo que poseen mayores posibilidades de 
incorporar ODS 11 y que los instrumentos normativos suelen estar 
desactualizados y, por lo tanto, aun no asimilan los ODS. Estos re-
sultados enfatizan la lejanía en el cumplimiento de la Agenda 2030 
y, al mismo tiempo, la necesidad de acelerar la discusión para que 
los Planes Regionales de Ordenamiento Territorial sean vinculantes 
y operen como un Plan director que oriente los otros instrumentos 
de planificación territorial en las diversas escalas. 

Palabras clave: Instrumentos de planificación territorial, Región 
Antofagasta, desarrollo urbano sostenible, calidad de vida, ODS 11.
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INTRODUCCIÓN

Mientras que, a nivel global en el 2022, los habitantes de las ciudades representaban un 
56% del total (United Nations, 2022), Chile ya registraba en el 2002 una concentración 
de población urbana del 86,3% (INE, 2019). Se espera que para el 2050 la población 
mundial urbana continúe en aumento y alcance un 70% (United Nations, 2023) y para 
Chile en el 2035 se proyectan valores cercanos al 90% (INE, 2019). Por otra parte, la 
Agenda 2030 traducida en los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y suscrita 
por Chile, presenta importantes desafíos, especialmente en el ámbito urbano refleja-
do en el “Objetivo 11 Ciudades y comunidades sostenibles”. La reciente evaluación a 
mitad de camino de los ODS exhibe que los resultados alcanzados por el ODS 11 son 
comparativamente más discretos (United Nations, 2023). En efecto, la suma de logros 
y progresos razonables (20%) iguala al porcentaje de no cumplimiento y más crítico aún 
es que en el 60% de los casos no se registran datos. Además, el desglose por región 
evidencia brechas en el grado de cumplimiento, siendo Australia, Nueva Zelandia, Eu-
ropa y Norteamérica el clúster que lidera el cumplimiento. Chile se ubica en el clúster 
de países latinoamericanos con cierto progreso, pero muy lejos del clúster de países 
desarrollados (United Nations, 2023). En el ranking mundial, Chile fue clasificado en 
la posición 32 con un índice de ODS al 2024 del 77,8 (United Nations, 2024b) siendo el 
ODS 11 el de mayor criticidad a pesar de un progreso moderado (Sachs et al., 2024)1. 

El ODS 11 se propone lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, para lo cual se acordaron diez metas in-
ternacionales, dentro de las cuales en este capítulo se privilegia la mirada en las metas 
11.3, 11.7 y 11.b, resumidas en Figura 1. Esta elección obedece a que dichas metas están 
estrechamente vinculadas con el desarrollo urbano sostenible y la calidad de vida.

1 Para una consulta online, pantalla de estadísticas especificas disponible en https://dashboards.sdgindex.
org/profiles/chile
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FIGURA 1.

ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles, metas e indicadores.

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible, y la capacidad para la planificación y la gestión 
participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países.

Indicadores asociados

11.3.1: Relación entre la tasa de consumo de tierras y la tasa de crecimiento de la población.

11.3.2: Proporción de ciudades con una estructura de participación directa de la sociedad civil en la planifi-
cación y la gestión urbana que opera regular y democráticamente. 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y acce-
sibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad

Indicadores asociados:

11.7.1 Proporción media de la superficie edificada de las ciudades correspondientes a espacios abiertos para 
el uso público de todos, desglosada por sexo, edad y personas con discapacidad.

11.7.2 Proporción de personas víctimas de violencia física o acoso sexual, desglosada por sexo, edad, grado 
de discapacidad y lugar del hecho, en los doce meses anteriores.

11.b De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan e 
implementan políticas y planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación 
del cambio climático y la adaptación a él, y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en 
consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión integral de 
los riesgos de desastre a todos los niveles.

Indicadores asociados:

11.b.1 Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres 
en consonancia con el Marco de Sendai Framework de la reducción del Riesgo de desastres 2015-2030.

11.b.2 Proporción de los gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias locales de reducción del riesgo 
de desastres en consonancia con las estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastre.

Fuente: United Nations (2024a) 

En el contexto de la operacionalización de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas 
luego del Acuerdo de París de 2015, ratificado por Chile, corresponde transitar desde una 
escala global a una escala país, y de manera más precisa a nivel local. Existe consenso 
en que las medidas a adoptar para avanzar en dicha agenda deben ocurrir a nivel local, 
en especial en lo relativo a las ciudades y cambio climático. Después de la tendencia de 
la década de los años noventa caracterizada por esfuerzos municipales voluntarios, se 
ha avanzado hacia una concepción más estratégica de la gestión del cambio climático, 
como una política climática urbana o urbanismo estratégico que permea las prioridades 
estratégicas del desarrollo económico y urbano a la escala de ciudad (Bulkeley, 2022).

En el caso de Chile, el nivel local de intervención corresponde a la unidad ad-
ministrativa de menor tamaño, las comunas o municipalidades que a su vez integran 
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regiones. Existen en Chile 345 comunas con sus respectivos alcaldes, electos por su-
fragio universal directo con un mandato de cuatro años. Las comunas se distribuyen 
en dieciséis regiones geográficas y dos territorios especiales. Para Chile, la aprobación 
de marcos regulatorios ambientales y de cambio climático (e.g., Ley Marco de Cam-
bio Climático, Ley de Eficiencia Energética; Estrategia Climática de Largo Plazo) han 
favorecido el progreso de los gobiernos locales en sus capacidades para maniobrar en 
dichas materias, aunque la escasez de recursos locales destinados a dichas temáticas 
es persistente (Lehmann & Irigoyen Ríos, 2024). Aún más crítico es cómo el marco que 
afecta la gobernanza local es una barrera para imaginar la traducción de los compromi-
sos nacionales en su equivalente local. En efecto, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) evidencia la necesidad de ampliar las competencias de los 
municipios, obligaciones y recursos, e incluso sugiere la modificación de la Ley Orgá-
nica Constitucional de Municipalidades para robustecer a los municipios en materias 
de cambio climático, en especial elaborar y adecuar los instrumentos de planificación 
comunal, como el Plan de Desarrollo Comunal, Plan Regulador Comunal o Intercomunal 
o Plan de Turismo en la gobernanza climática (PNUD, 2021).

El éxito de la implementación de la Agenda 2030 está condicionada a la operacio-
nalización de los ODS a nivel local por sobre el voluntarismo del pasado. De acuerdo 
con el PNUD (2021), la mayor brecha estructural o de escasa integración vertical se 
centra en el marco regulatorio y de gestión inexistente o inadecuado. Sin embargo, 
pocos estudios han profundizado sobre cómo los marcos institucionales de diversas 
escalas están implementando los acuerdos contraídos a nivel nacional. 

Para llenar este vacío, este estudio profundiza en el análisis de los instrumentos 
de ordenamiento territorial en Chile, no solo recogiendo aquellos que suelen ser citados 
por los diagnósticos del PNUD o estudiosos, sino que ampliando el escrutinio a otros 
instrumentos en su relación escalar de comuna, intercomuna, intersector y región que 
se vinculan con los ODS y en específico con el ODS 11. 

Para ello, se elige el caso de estudio de la Región de Antofagasta ubicada en el 
extremo norte de Chile con nueve comunas con emplazamientos costeros desértico, 
planicie y precordillera, y una actividad extractiva minera que contribuye al 75% del 
PIB de la región. 

Por lo tanto, el presente estudio intenta determinar la situación y dinámica del 
desarrollo urbano sostenible y calidad de vida para el caso específico de la Región de 
Antofagasta con una mirada en los instrumentos de ordenamiento territorial y de 
gestión, respondiendo a las siguientes preguntas de investigación: ¿Cuáles son los 
instrumentos de ordenamiento territorial y de gestión urbana a la escala regional, 
comunal, intercomunal e intersectorial relacionados con el desarrollo sostenible y de 
calidad de vida en la Región de Antofagasta? ¿Hasta qué punto están siendo integrados 
el ODS 11 en dichos instrumentos?

El capítulo contribuye a comprender las dificultades o facilitadores en la im-
plementación de la Agenda 2030 a diferentes escalas bajo responsabilidad regional, 
intercomunal y comunal en el espacio geográfico de Antofagasta, y propone una visión 
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integradora desde los instrumentos estratégicos orientadores e instrumentos vincu-
lantes normativos. 

Conocer el estado de los IOT y su marco de referencia es relevante por cuanto se 
ha demostrado una relación positiva entre la legislación climática nacional y las acciones 
locales. Al revisar recientemente el comportamiento de 28 países europeos y 885 áreas 
urbanas, Reckien et al. (2018) observan que en presencia de una legislación climática 
nacional se duplican las posibilidades de que a nivel local se elaboren planes de mitigación 
local y se quintuplican las posibilidades para el caso de los planes adaptación. Además, 
en ciudades con tamaños superiores a los 500 mil habitantes, las probabilidades de 
conjuntamente disponer de planes de mitigación y adaptación mejoran sustancialmente, 
aunque en un tercio de los casos no se obtuvo evidencia de algún plan. 

Los hallazgos permitirán apoyar la construcción de indicadores de desarrollo 
sostenible y orientar las prioridades en el marco institucional y de gestión local. La 
metodología se basa en métodos mixtos con recolección de datos primarios que podría 
ser utilizada para replicar en el caso de otras regiones o revisión a través del tiempo. 

El capítulo se articula en una primera etapa con una revisión breve de la litera-
tura sobre los instrumentos de ordenamiento territorial en Chile y luego se señala 
cómo los investigadores relacionan los instrumentos de planificación territorial con 
los ODS. En una segunda etapa se presenta la metodología y una breve descripción 
de la región de estudio. En una tercera etapa se analiza la existencia de los instru-
mentos, su estado de actualización e incorporación del ODS11 para continuar con la 
discusión y conclusiones. 

1. REVISIÓN DE LA LITERATURA

1.1. Principales instrumentos de ordenamiento territorial

Comprender los instrumentos de ordenamiento territorial (IOT) en Chile suele estar 
relacionado con el tradicional interés por la separación entre lo urbano y rural, y los usos 
que se permiten a los suelos. Sin embargo, esta comprensión suscita en la actualidad 
un interés renovado por cuanto es necesario contar con políticas públicas de desarro-
llo sustentable y de adaptación, mitigación y resiliencia ante el cambio climático y el 
compromiso de los países por alcanzar los objetivos de la Agenda 2030. 

Por ordenamiento territorial se adopta la definición de Poblete & Pérez, quienes 
lo definen como “una acción pública destinada a modificar el espacio geográfico con 
el fin lograr un uso óptimo, racional y sustentable de territorio por parte de sus habi-
tantes en un marco de un proceso de carácter participativo y consensuado” (Poblete 
& Pérez, 2020, p. 145).
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Los IOT se entienden como “aquellas normas, planes, o estrategias que condicionan 
y/o direccionan la acción de transformación de los agentes públicos y privados sobre el 
territorio” (Precht et al., 2016, p. 25). Los principales IOT pueden clasificarse en función 
de diversos criterios y uno de ellos es su intencionalidad y propósito. En línea con la 
categorización de los IOT estrictos de Precht et al. (2016), es decir, aquellos orientados 
a una finalidad planificadora y que emergen a partir de procesos intencionados de de-
cisión sobre la base de interés económicos y sociales, en este capítulo se recogen las 
dos categorías de IOT de las autoras mencionadas. Mientras la primera categoría de 
IOT de gestión posee un carácter indicativo vinculado a la gestión estratégica y con un 
componente de participación ciudadana en su etapa de elaboración, la segunda categoría 
es por el contrario de naturaleza normativa, de estilo top-down. Los IOT pueden tener un 
alcance nacional, regional, comunal o intercomunal. Los IOT de gestión a su vez pueden 
subdividirse en diecisiete tipos y los IOT de planificación se desglosan en cuatro tipos, 
los que se enumeran a continuación en función de cuatro escalas (ver Tabla 1). 

a) IOT de gestión indicativos

La Política Nacional de Desarrollo Urbano, dentro del marco Decreto n.° 458/1975 - Ley 
General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), y bajo la responsabilidad del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo (MINVU), publicada en 2014, persigue el objetivo de generar 
condiciones para una mejor “Calidad de Vida de las Personas” bajo el concepto de 
desarrollo sustentable por medio de una implementación que contempla regulaciones 
para las ciudades chilenas para el siguiente medio siglo, relacionadas con materias de 
política de suelos e integración social, institucionalidad urbana, planificación urbana 
integrada, identidad y patrimonio cultural, equilibrio ambiental y desarrollo económico 
urbano (PNUD, 2024). De acuerdo a la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), esta política presenta diversas limitaciones por cuanto no contiene 
“acciones frente al cambio climático con enfoque explícito de mitigación en la política, 
sino que en adaptación y gestión de riesgos” (CEPAL, 2024).

También como parte de los instrumentos indicativos, se debe mencionar el Plan 
Nacional de Acción de Cambio Climático, documento básico para la gestión y protección 
del medio ambiente en Chile, el que se enfoca en la identificación y evaluación de los 
riesgos climáticos, así como en la implementación de medidas para reducir su impacto 
en la población y en la economía. El Plan nace como consecuencia del Acuerdo de París 
de 2015 en el marco de la Convención Marco de la Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático y la Ley Marco del Cambio Climático. Debe señalarse que este Plan interviene 
en cuatro áreas: gestión del riesgo, adaptación al cambio climático, fortalecimiento 
institucional y participación ciudadana. Adicionalmente, de este Plan se desprenden 
planes específicos sectoriales o transversales, como el Plan de Adaptación al Cambio 
Climático para ciudades y también de tipo territorial, como es el caso del Plan Regional 
de Cambio Climático (PARCC). 
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TABLA 1.

IOT indicativos y normativos para diversas escalas

Escalas Instrumentos de Ordenamiento Territorial 

Nacional

Política Nacional de Desarrollo Urbanoi

Plan de Acción Nacional de Cambio Climático (PNACC)ii

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climáticoiii

Plan Nacional de Desarrollo Turístico Sustentable y Estrategia Nacional de Turismoiv

Intersectorial
Plan de Adaptación y Mitigación de los Servicios de Infraestructura al Cambio Climáticov

Plan de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático para Ciudadesvi

Regional

Estrategia Regional de Desarrollo (ERD)vii

Estrategia Regional de Innovación (ERI)viii 

Plan Regional de Ordenamiento Territorial (PROT)ix

Estrategia Regional Minera (EMRA)x

Plan Regional de Adaptación al Cambio Climático (PARCC)xi

Plan Regional de Emergencias de la Región de Antofagastaxii

Intercomunal
Plan Regulador Intercomunal Región de Antofagastaxiii

Plan Intercomunal de Infraestructura Movilidad y Espacio Público (PIIMEP) Región de Antofagastaxiv

Comunal

Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO)xv

Planes Maestros Región de Antofagastaxvi

Plan de Movilidad Urbana Sustentable Región de Antofagastaxvii

Plan de Desarrollo Turístico Región de Antofagastaxviii

Plan de Acción Comunal al Cambio Climáticoxix

Plan Regulador Comunal Antofagastaxx

Ordenanzas Municipales, Declaración de Emergencia Climáticaxxi

Nota: Los instrumentos son todos indicativos, con excepción de los normativos que se encuentran con bordes 
destacados. Cada instrumento tiene asociada una nota que recoge las normas legales más importantes que 
lo sustentan, y se recopilan al final del capítulo. 

Fuente: Elaboración propia

En relación con el Plan de Mitigación y Adaptación de los Servicios de Infraestruc-
tura al Cambio Climático elaborado por el Ministerio de Obras Públicas y Ministerio 
de Medio Ambiente, se trata de un plan que se focaliza en proponer políticas tanto 
para el diseño como ejecución para las infraestructuras hidráulica, aeroportuaria, vial, 
portuaria y de arquitectura producto del cambio climático.
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El Plan Nacional de Desarrollo Turístico Sustentable y Estrategia Nacional de Tu-
rismo (Subsecretaría de Turismo, 2023) corresponde a una política pública transversal 
a los territorios, y abarca el periodo 2024-2026. En dicho Plan se declara al turismo 
como actividad estratégica para el desarrollo nacional chileno y que sirve de base para 
la formulación del Plan de Desarrollo de Turismo (PLADETUR), que adopta un carácter 
operativo local comunal. 

La Estrategia Regional de Desarrollo (ERD), cuya elaboración recae en los Gobier-
nos Regionales (GORE) dentro del marco de la Ley n.° 19.175 (Orgánica Constitucional 
de Gobierno y Administración Regional), se entiende como “un proyecto social de largo 
plazo, amplio y plural, que expresa los grandes objetivos y prioridades regionales en lo 
relativo a las iniciativas públicas y privadas necesarias para alcanzar tales objetivos” 
(Soms García, 2007, p. 4) destacando principios básicos como visión prospectiva, ex-
presión territorial, coherencia interna y externa y carácter sistémico. 

El Plan Regional de Ordenamiento Territorial (PROT) se define como “un ins-
trumento que orienta la utilización del territorio de la región para lograr su desarrollo 
sustentable a través de lineamientos estratégicos y una macro zonificación de dicho 
territorio” (Art. 17 Ley sobre Gobierno y Administración Regional). Los PROT nacen en 
el contexto del esfuerzo de descentralización administrativa de los gobiernos regio-
nales hace una década. Su predecesor era un instrumento que abordaba las políticas 
de desarrollo de las comunas de una región, denominado Plan Regional de Desarrollo 
Urbano (PRDU) a cargo del MINVU y tenía una función indicativa. Con la eliminación de 
las intendencias y nuevas atribuciones a los gobiernos regionales con la elección directa 
de la máxima autoridad (Gobernador) se transfiere desde el MINVU a esta nueva figura 
las competencias para desarrollar la nueva generación de PRDU, denominada PROT, 
sujeta a la generación de la ERD.

De acuerdo con Poblete & Pérez (2020), los PROT representan la escala opera-
tiva regional de tal manera que traduce los objetivos contenidos en la Estrategia de 
Desarrollo Regional. Por otra parte, prevalece en este instrumento el modelo de plani-
ficación top-down sectorial y con escasa participación ciudadana (Montecinos, 2021). 
Otros autores reconocen “la ausencia de un marco normativo estable y coherente, así 
como el posible aumento de conflictos entre entes públicos, representan obstáculos 
mayores para el cumplimiento de sus objetivos en cuanto a la prevención y mitigación 
de los efectos del cambio climático” (Delooz Brochet & Serrano Moreno, 2023, p. 31). 

También como instrumento indicativo, se dispone de la Estrategia Minera para el 
Bienestar de la Región de Antofagasta (EMRA) 2023-2050, que por su título denota la 
elección deliberada de un eje articulador del desarrollo económico para dicha región, 
inspirada en las recomendaciones de la OCDE (GORE Antofagasta, 2023) y la Estrategia 
Regional de Innovación (ERI). 

Además, se identifican los Planes de Desarrollo Comunal (PLADECO) cuyo al-
cance se circunscribe a las comunas que componen la región. Estos Planes emergen 
desde la Ley n.° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y constituyen el 
instrumento directivo indispensable para la gestión y desarrollo de la comuna en las 
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dimensiones sociales, económicas y culturales, con una extensión mínima de cuatro 
años, en cuya elaboración se impone la participación ciudadana. 

El Plan Regional de Emergencias de la Región de Antofagasta se enmarca en las 
políticas de planificación multisectorial orientadas a abordar las variables de riesgos y 
contingencias que se originan por causas fortuitas o específicas, emergencias, desastres 
y catástrofes para salvaguardar a la población. 

Los planes maestros son instrumentos de gestión impulsados por el MINVU que 
se ajustan a la LGUC, orientados a dar solución a problemáticas urbanas, como la es-
casez de vivienda y deterioro de barrios segregados. Sin duda, estos instrumentos son 
“una alternativa de planificación más flexible, aplicable a diversas escalas de desarrollo 
urbano (…) utilizando en nuestro país en el ámbito de la planificación estratégica de 
ciudades, como un plan especial de detalle (como en el caso español) para delimitar 
y planificar el desarrollo de un área en particular. Se compone, básicamente, de una 
imagen objetivo con la idea del proyecto de ciudad que se quiere lograr, una memoria 
con una cartera de proyectos, etapas de gestión, estrategias de implementación y 
posterior seguimiento del plan” (Pérez Lancellotti, 2014, p. 17).

En los lineamientos de diseño urbano relativo a los planes maestros, se contem-
plan la sostenibilidad ambiental con movilidad sostenible y la adaptación al cambio 
climático, riesgos islas de calor y aguas grises (Plan Ciudades Justas, MINVU 2024). 
Adicionalmente, desde 2022, está en elaboración un Plan Maestro de Regeneración 
que se propone intervenir estratégicamente en barrios o conjuntos habitacionales de 
viviendas sociales a través de acciones de rehabilitación, construcción o reconstrucción 
de viviendas; dotación de equipamiento comunitario y áreas verdes; mejoramiento 
del estándar de urbanización; gestión de la movilidad habitacional y la organización 
comunitaria, entre otras.

Las Orientaciones para el Diseño y la Planificación de Espacios Públicos desde el 
Enfoque de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del 2017 consiste en un programa 
de servicios urbanos para la niñez y adolescencia, en especial en zonas urbanas donde 
existe una mayor vulnerabilidad e importante “brecha verde”. El objetivo es “brindar 
lineamientos técnicos, tanto para el diseño como para la construcción y habilitación de 
espacios inclusivos y universales donde se incorpore a los niños, niñas, adolescentes y 
sus familias” (Consejo Nacional de la Infancia, 2017, p. 10). 

Los planes de Movilidad Urbana Sustentable son liderados por el Gobierno Regio-
nal en conjunto con el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, y el Ministerio 
del Medio Ambiente que se proponen transformar el transporte público en una al-
ternativa sostenible. En el 2024, se dio inicio al “Electromovilidad” para le ciudad de 
Antofagasta, un Plan Piloto con cuarenta buses eléctricos que se proyecta extender 
en el futuro a Calama.
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b) IOT normativos, instrumentos de planificación territorial (IPT)

Para el caso de los IOT de carácter normativo, la LGUC declara que los Planes Interco-
munales están orientados a regular el desarrollo físico tanto de áreas urbanas como 
rurales de las comunas que han experimentado un proceso de conurbación. Aunque 
en la Región de Antofagasta, por sus características territoriales y poblacionales, 
este fenómeno es inexistente, se cuenta con un Plan Regional Intercomunal del Borde 
Costero, el cual a julio 2024 se encuentra vigente y en un proceso de actualización, 
abarcando la totalidad de las comunas costeras de la región: Antofagasta, Mejillones, 
Taltal y Tocopilla. 

Por su parte, los Planes Reguladores Comunales son instrumentos constituidos 
por un conjunto de normas sobre las condiciones de higiene y seguridad en los espacios 
urbanos y edificios de la comuna. Estos documentos, además, contienen las disposi-
ciones sobre el uso de suelo o zonificación; localización del equipamiento comunitario; 
jerarquización de la estructura vial; fijación de límites urbanos; densidades y determi-
nación de prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión de la ciudad, en 
función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas; y demás 
aspectos urbanísticos. Los planes seccionales forman parte de los Planes Reguladores.

A su vez, el Plan Intercomunal de Inversiones en Infraestructura de Movilidad y 
Espacio Público (PIIMEP) posee un alcance comunal o intercomunal y representa una 
operativización de decisiones, priorizando una cartera de proyectos, obras o medidas 
que forman parte de los instrumentos de planificación territorial o afines que persiguen 
el mejoramiento de las “condiciones de conectividad, accesibilidad, operación y movili-
dad, así como la calidad de sus espacios públicos y la cohesión social y sustentabilidad 
urbana…” (Artículo 1.1.2. Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones - OGUC).

Finalmente, los municipios, a través de sus Ordenanzas Municipales o de su Decla-
ración de Emergencia Climática, pueden ejercer competencias sobre la escala comunal 
para intervenir en materias de sustentabilidad, como calidad del aire, contaminación 
acústica, gestión de residuos domiciliarios, brechas verdes o emergencias climáticas 
o de desastres naturales entre otros. 

1.2. Relacionando los instrumentos de ordenamiento territorial y las ODS

Dependiendo del nivel de progreso de los países, es posible recoger resultados de in-
vestigaciones empíricas que se proponen contrastar los instrumentos de ordenamiento 
territorial en funcionamiento con los acuerdos de la Agenda 2030, y las recomendaciones 
de las Naciones Unidas. Incluso autores visualizan la necesidad de considerar los planes 
de manera sistemática en una Red de Planes donde participan múltiples actores para 
guiar el desarrollo local y la toma de decisiones, y así maximizar la coordinación y re-
ducir objetivos disonantes entre diferentes agencias (Woodruff, 2022). Giraldo-Ospina 
y Zumbado-Morales (2020) insisten incluso en la necesidad de incorporar un enfoque 
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sistémico en los procesos de planeación y gestión, identificando para los casos de Co-
lombia y Costa Rica diversos conflictos territoriales en relación al ODS 11. Para el caso 
de Medellín, Guerrero & Hernández (2023), descubren por una parte que existe baja 
correspondencia entre el ODS 11 y el Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad y, 
por otra parte, persiste el problema del escaso monitoreo y discontinuidad de planes 
de gobierno que perjudican el cumplimiento de las metas. 

Para el caso de Australia, Measham et al. (2011) investigan las barreras a nivel 
local de tres municipios que entorpecen la puesta en marcha de acciones de adaptación 
al cambio climático como infraestructura, actitud de la comunidad, proceso de plani-
ficación. Por su parte, Woodruff (2022) revisa el grado de coordinación de los planes 
de adaptación al cambio climático respecto de otros planes en la ciudad de Chester 
(Estados Unidos) para descubrir la existencia de conflictos que ponen en duda el rol 
transformador de las políticas públicas y la emergencia de nuevas manifestaciones 
de vulnerabilidad social. Más adelante, para el caso de la región autónoma de Sardeña 
en Italia, Ledda et al. (2024) evalúan la coherencia entre el Plan Nacional de Adapta-
ción al Cambio climático italiano y los planes sectoriales a nivel local, encontrando 
resultados positivos. 

2. METODOLOGÍA

Los casos de estudio se concentran en una de las dieciséis regiones de Chile, ubicada 
en el extremo norte, denominada Región de Antofagasta, cuya capital es la homónima 
Antofagasta. La Región de Antofagasta limita al norte con la Región de Tarapacá y al 
sur con la Región de Atacama, y posee fronteras al este con Argentina y al noreste 
con Bolivia. Al oeste se ubica el océano Pacífico y al este, la cordillera de los Andes 
(Figura 2). La superficie de la región representa el 16% del territorio total de Chile, con 
paisajes desérticos de borde costero, altiplano y cordillera, y se caracteriza también 
por reunir al 3,5% de la población total de Chile, prevalentemente urbana. La Región de 
Antofagasta posee una población de 608 mil habitantes, que se distribuyen en nueve 
comunas (ver Tabla 2), siendo las comunas de Antofagasta y Calama las más pobladas, 
concentrando el 85% de toda la población regional y con una densidad relativamente 
baja de 4,83 habitantes por km2. 
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FIGURA 2. 

Mapa del estudio de nueve comunas de la Región de Antofagasta, norte de Chile.

Fuente: Elaboración propia usando Excel y Bing Microsoft OpenSreetMap.
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TABLA 2.

Características población y densidad en las nueve comunas de la Región de Antofagasta

Comunas Población % regional Superficie km2 Densidad hab/km2

Antofagasta 361.873 59,5% 30.718 11,79

Calama 165.731 27,2% 15.597 10,63

Tocopilla 25.186 4,1% 4.039 6,25

Taltal 1.317 2,2% 20.405 0,65

Mejillones 13.467 2,2% 3.804 3,77

Sierra Gorda 10.996 1,8% 12.886 0,79

María Elena 6.457 1,1% 12.197 0,52

San Pedro de Atacama 10.996 1,8% 23.438 0,47

Ollagüe 321 0,1% 2.964 0,11

Total Región Antofagasta 608.344 100% 126.048 4,83

Chile 17.574.003 756.626 23,23

% regional respecto a Chile 3,5%  16,7%  

Fuente: Elaboración propia en base a datos Instituto Nacional de Estadísticas, Censo 2017 (INE, 2024).

Para responder a las preguntas de investigación, se ha privilegiado el uso de téc-
nicas mixtas de investigación con fuentes de datos primarios. Las fuentes primarias 
son de dos tipos: análisis de documentos y entrevistas. El cuerpo de documentos se 
compone de treinta y cinco documentos públicos que se intentan obtener de la red de 
instituciones públicas y municipales que se someten a la técnica de análisis de contenido. 
Cuando el documento existe, se examina la divulgación de información oficial en los 
instrumentos de nivel regional, comunal, e intercomunal que forman parte del modelo 
teórico expuesto precedentemente (e.g., Planes de Desarrollo Comunal, Estrategia Re-
gional) y que permiten analizar el grado de actualización e inclusión de las dimensiones 
del ODS 11. El segundo grupo de fuentes primarias proviene de siete entrevistas (Tabla 
3) realizadas entre enero y julio 2024 de manera presencial, contacto telefónico o e-mails 
a agentes públicos, municipales y privados, elegidos por su experticia y posición de 
responsabilidad en los gobiernos regionales, comunales y oficinas de consultoría que 
tienen por objeto corroborar la coherencia del inventario de instrumentos, su grado de 
actualización y limitaciones, especialmente en el caso de los PROT. 
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TABLA 3.

Entrevistas

Entrevistado Institución Formato

Agente gubernamental Gobierno Región de Antofagasta Presencial, e-mail

Agente gubernamental MINVU, Región Atacama Teléfono

Agente gubernamental MINVU, Región Antofagasta E-mail

Agente gubernamental MINVU, Región Antofagasta E-mail

Asesor municipal Municipio Mejillones/Ollagüe Presencial

Privado Consultor planificación territorial Teléfono

Agente Comunal Municipio Taltal Presencial

Fuente: Elaboración propia

La elección de estas técnicas mixtas se alinea con las metodologías que suelen 
emplear investigadores en materias de cambio climático y estrategias de adaptación, 
especialmente en estudios de casos donde se revisan diferentes escalas con un interés 
en la congruencia de la escala local, territorial o nacional. Al revisar cómo los investi-
gadores abordan las problemáticas, Ledda et al. (2024) reconocen que prevalecen dos 
corrientes al momento de estudiar los planes espaciales urbanos y regionales: un método 
basado en encuestas cualitativas de opinión y un segundo método que combina una 
evaluación cualitativa y cuantitativa de los planes, que es la estrategia que se adopta 
en esta investigación. Al tratarse de la correspondencia entre el ODS 11 de la Agenda 
2030 y ciudades, la revisión de documentación oficial de diferentes escalas es el camino 
que emplean diversos investigadores (Castañeda & Castro, 2023; Ionescu et al., 2024)

De esta manera, el presente análisis recoge el análisis de contenido de Krippen-
dorff (2004), que se realiza sobre los treinta y cinco documentos como cuerpo de datos 
primarios. Estos son codificados en función de criterios de actualización y de inclusión 
de tres ODS11 (11.3, 11.7 Y 11.b). Para la actualización, se asignan tres alternativas de 
códigos: 2 existente actualizado, 1 existente no actualizado, 0 inexistente y -1 sin datos. 
Para el caso del criterio discriminador de inclusión de ODS11 en los IOT, se asignan los 
códigos: 2 para inclusión explícita, 1 inclusión implícita o insipiente, 0 sin inclusión. Así, 
se podrán traducir los datos cualitativos en cuantitativos para construir estadísticas 
que den cuenta del desempeño, para así responder a las preguntas de investigación. 
También se presenta la información resumida a través de representaciones gráficas. 
Los agentes y consultores poseen información más fresca del grado de actualización 
de los instrumentos, que no siempre son de fácil acceso en la red, en especial los mu-
nicipios más pequeños. Sus comentarios sobre las limitaciones de los instrumentos y 
la realidad percibida sobre las brechas de implementación son parte de este análisis. 
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Se inicia el estudio empírico, después de la revisión sucinta de la literatura, elabo-
rando un inventario de instrumentos indicativos y normativos, diferenciando las escalas 
de intervención a partir de fuentes primarias (según Tabla 1). Luego de haber descargado 
los archivos disponibles en diferentes plataformas institucionales u obtenido estos a 
través de los agentes públicos consultados, se procede a la lectura del documento y 
se asigna consensuadamente entre los investigadores los códigos ya mencionados 
de actualización e inclusión. Los datos primarios recogidos en entrevistas permiten 
confirmar la clasificación de los instrumentos, su estado de actualización, inclusión e 
información anexa. Los treinta y cinco documentos consideran aquellos señalados en 
la Tabla 1 y, en el caso de las comunas, se revisan los documentos como PLADECO y 
Plan Regulador, PLADETUR para cada una de las nueve comunas y lo existente en lo 
intercomunal, como el Plan Regional Intercomunal del Borde Costero de Antofagasta 
y Plan Intercomunal de Infraestructura Movilidad y Espacio Público (PIIMEP). 

3. PRINCIPALES HALLAZGOS 

Los principales hallazgos abordan las limitaciones de los propios IOT, para luego abor-
dar de manera específica su grado de actualización en las diversas escalas y tributo 
a los ODS 11. 

3.1. Limitaciones o dificultades en los instrumentos indicativos

3.1.1. Estrategia Regional de desarrollo

El tiempo para la elaboración de la ERD suele ser prolongado y puede quedar el diagnós-
tico rápidamente obsoleto. Autores han advertido además que prevalece una criticidad 
en la “capacidad directriz en la inversión regional debido a factores políticos, institu-
cionales y metodológicos” (Salamanca Osorio, 2023).

3.1.2. Estrategia Regional Minera

Este IOT cumple una función orientadora y sobrepasa el periodo de mandato de Go-
bernador y se le critica que el dinamismo en los actores públicos y privados podría 
alterar las alianzas y acuerdos. Investigadores también han llamado la atención sobre 
la orientación económica territorial que para el caso de la industria minera en Chile ha 
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dejado en evidencia que gracias a la modernización de las instituciones ambientales, 
se ha favorecido su crecimiento con serios impactos en la sustentabilidad en términos 
empíricos de apropiación de los recursos hídricos, redefinición de la matriz de energía 
que generan tensiones en la comunidades locales y sus ecosistemas por medio de 
“expansionismo territorial y distribución desigual de roles ambientales” (Medina et al., 
2022, p. 1077). Otros autores, como Fernández-Labbé (2020) y Atienza et al. (2023), 
insisten en las limitaciones y oportunidades desvanecidas en la orientación minera de 
la Región de Antofagasta. 

3.1.3. Plan de Desarrollo Comunal

En este IOT, una constatación empírica radica en que el periodo de vigencia no nece-
sariamente coincide con el mandato del alcalde. El alcalde entrante puede desconocer 
el PLADECO de su predecesor, debido a que no posee el carácter normativo. Existen 
normas de actualización del PLADECO (Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adminis-
trativo, 2022) pero podría percibirse que su actualización corresponde solo a un proceso 
burocrático de cumplimiento de las obligaciones de la máxima autoridad comunal y no 
tanto una herramienta de gestión. Adicionalmente su seguimiento expost es descuidado, 
debido a que solo se analiza el siguiente PLADECO en etapa de diagnóstico. Por otra 
parte, las propuestas o expectativas en el PLADECO no se acompañan siempre de re-
cursos financieros. En otro ámbito, se critica cómo “los resultados aportan importante 
evidencia sobre la escasa proximidad que tienen los PLADECO vigentes de las comunas 
rurales con los contenidos de la PNDR (política que integra elementos de la nueva 
ruralidad y/o desarrollo rural territorial), especialmente desde el punto de vista de su 
vinculación con otros instrumentos de planificación normativos e indicativos, políticas 
sectoriales y de su articulación con actores institucionales” (Orellana-Ossandón et al., 
2020, p. 67). Por otra parte, en el estudio para el levantamiento de información comunal 
respecto a la utilización e impacto de los planes comunales de desarrollo en la gestión 
municipal, se determinó que, si bien los PLADECO son instrumentos importantes para 
la gestión municipal, se evidencia poca participación, que lo político pesa más que la 
planificación, hay poco conocimiento y carencia de articulación, lo cual es indiferente 
según la tipología de comuna (Subsecretaría de Desarrollo Regional, 2021). También 
Bahamondes Villalobos (2022) recoge investigaciones previas, donde señala que “las 
orientaciones de las normas relacionadas con el instrumento no son del todo eficaces, 
pues se destaca que la heterogeneidad de las municipalidades influye en los alcances, 
gestión y evaluación del instrumento; por tanto, se pueden obtener resultados que 
pueden variar de forma relevante entre una comuna y otra”, que ya habían indicado 
Ruz et al. (2014) y Orellana et al. (2016).
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3.1.4. PLADETUR

Este instrumento destaca por su carácter indicativo, una ausencia de seguimiento 
expost, y la disonancia entre expectativas del Plan y disponibilidad de recursos.

3.1.5. Política de Desarrollo Urbano

Si bien esta política fue promulgada hace una década (Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo, 2014) se reconoce que estos instrumentos de planificación territorial a nivel 
comunal son lentos en sus procesos de actualización e impiden aprovechar rápidamente 
oportunidades2.

3.1.6. Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático

El Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2017-2022 aprobado en 2017 otorga a 
las administraciones locales una mayor holgura en su gestión (Lehmann & Irigoyen Ríos, 
2024), pero adolece de una cierta lentitud para impregnar a los instrumentos de plani-
ficación territorial, a nivel comunal, cuyos procesos de actualización no son oportunos.

3.1.7. Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 

Este plan entrega el marco conceptual y los lineamientos para la adaptación en Chile, 
y articula los planes sectoriales de adaptación que fueron comprometidos en el Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático, para los sectores definidos como prio-
ritarios: Silvoagropecuario, Biodiversidad, Pesca y Acuicultura, Salud, Servicios de 
Infraestructura, Ciudades, Energía, Turismo y Recursos Hídricos.

2 Según la Ley General de Urbanismo y Construcción, los instrumentos de planificación territorial (IPT) 
son cuatro: Planes Reguladores Intercomunales o Metropolitanos; Planes Reguladores Comunales; 
Planes Seccionales y Límite Urbano. 

¿CÓMO HACER SOSTENIBLE EL DESARROLLO?  
Perspectivas territoriales de los ODS 2030 en la Región de Antofagasta



3.1.8. Plan de Adaptación y Mitigación de los Servicios de Infraestructura al 
Cambio Climático 

Este Plan de escala nacional comprende el periodo 2017-2022 y el plan de escala re-
gional se encuentra en elaboración a junio 2024. Si bien se han realizado en los últimos 
dos años diversos talleres a nivel regional para avanzar en la aplicación y generación 
de políticas y financiamiento, se observa lentitud debido a que las decisiones están 
centralizadas (Ministerio de Obras Públicas & Ministerio del Medio Ambiente, 2017).

3.1.9. Plan de Adaptación al Cambio Climático para Ciudades 

Este Plan para el periodo 2018-2022 tiene por objetivo fortalecer la capacidad de las 
ciudades para enfrentar los impactos del cambio climático y reducir su vulnerabilidad, 
enfocándose en tres áreas principales: la gestión del agua, gestión del riesgo de de-
sastres y planificación urbana. Así, se busca mejorar la resiliencia de las ciudades ante 
los cambios climáticos y garantizar un desarrollo sostenible (Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, 2017). En los últimos años, se han llevado a cabo varias reuniones y talleres 
para recoger las propuestas desde el ámbito público y privado, pero no se ven reflejados 
todavía a nivel comunal (Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2017).

3.1.10. Plan Regional de Emergencias de la Región de Antofagasta

En los últimos años, se han llevado a cabo varias reuniones y talleres para levantar 
propuestas público-privado, que aún no han sido operacionalizadas a nivel comunal. Si 
bien las municipalidades de la Región de Antofagasta están conscientes de la obligación 
de la creación del cargo de Responsable de riesgo de desastres, aun a junio 2024 esto 
no se ha implementado3.

Este plan contiene el conjunto de medidas y protocolos para la atención y ges-
tión de emergencias en la región. Se establecen los roles y responsabilidades de las 
instituciones involucradas en la gestión de emergencias, así como los procedimientos. 

3 La Ley n.º 21.364 crea el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (SENAPRED), su-
cesor legal de la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública (ONEMI).
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3.1.11. Plan de desarrollo turístico

A partir de las definiciones nacionales y regionales, solo las comunas de Mejillones y 
San Pedro de Atacama han finalizado sus PLADETUR de manera participativa y han 
incorporado las dimensiones de sustentabilidad y riesgos ante el cambio climático 
entre otros. 

3.2. Limitaciones o dificultades en los instrumentos indicativos

3.2.1 Plan Regional de Ordenamiento Territorial (PROT) 

Como se ha indicado, los PROT constituyen una nueva generación de IOT heredado 
de los PRDU. A nivel nacional y regional, existe la intención de romper con la función 
indicativa propia del PRDU del pasado y avanzar hacia PROT con carácter normativo, 
lo que ofrecería sinergias con otros IOT (e.g., Planes intercomunales y Planes Regula-
dores) que aseguren una mayor consistencia de enfoque regional. La discusión sobre 
cómo atribuirle un poder normativo al PROT permanece y es reflejo de las resistencias 
de los propios entes gubernamentales centralizados y la nueva institucionalidad des-
centralizada (Gobierno Regional). Al encontrarse la Estrategia Regional de Desarrollo 
de Antofagasta en proceso de actualización, el PROT aun no puede ser formulado, 
por lo que se aleja la posibilidad de alinear este IOT con ODS 11 a nivel regional. Esta 
situación conduce a reformular la clasificación general de los IOT, proponiéndose crear 
una tercera categoría transitoria denominada híbrida, modificándose el modelo teórico 
original resumido en Tabla 1.

3.2.2. Plan Regulador Intercomunal en la Región de Antofagasta

A pesar de que la región cuenta con un Plan Regional Intercomunal de Borde Costero, se 
hace necesario contar con otros planes a la misma escala para abordar la planicie inter-
media y el sector del Alto Loa. El año 2009, se propuso un Plan Regulador Intercomunal 
Alto Oasis Andino por el MINVU, el cual fue rechazado por la comunidad del altiplano. 

3.2.3. Plan Regulador Comunal 

Para las comunas de mayor cantidad de habitantes y mayores ingresos de la región, los 
Planes Reguladores comunales se caracterizan por una evidente obsolescencia y pro-
cesos de actualización indefinidos en el tiempo, por lo que no se vinculan con los ODS. 

Destaca la experiencia de la comuna de Calama, donde en 2006 fue aprobado un 
Plan Seccional que de manera vanguardista incorporó consideraciones medio ambien-
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tales y bioclimáticas en la normativa que posteriormente pasaron a formar parte del 
Plan Regulador de la ciudad (Lancellotti et al., 2008)4.

Cabe mencionar que los temas de adaptación al cambio climático, una vez so-
metidos favorablemente al proceso de evaluación ambiental estratégica, pasarán a 
formar parte integrar de los IPT. 

3.2.4. Plan intercomunal de Infraestructura Movilidad y Espacio Público (PIIMEP)

En este caso, si bien podría estimarse un gran potencial para dinamizar el diseño del 
espacio público, y la gestión de movilidad especialmente capturando recursos que 
pueden ser administrados por los municipios, diversos autores demuestran empírica-
mente lo contrario, identificando que el financiamiento es insuficiente para ejecutar los 
proyectos, por lo que los municipios debieran desembolsar recursos complementarios 
(San Martín & Del Canto, 2023; Vicuña et al., 2020). 

3.3. Grado de actualización de los instrumentos 

El grado de cumplimiento se informa a través de las codificaciones mencionadas, cuya 
información se resume en Tabla 4, donde se identifica la escala del alcance del IOT. 
Mientras el 78% de las comunas de la región cuenta con PLADECO actualizado, solo 
el 33% de las mismas cuentan con un Plan Regulador actualizado. Tanto Antofagasta 
como Calama, las comunas de mayor concentración de población, carecen de un Plan 
Regulador actualizado (Tabla 5).

4 Proyecto Plan Seccional Topater, realizado por la Municipalidad de Calama y la Dirección de Proyectos 
Urbanos (DPU) del MINVU Región de Antofagasta. 
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TABLA 4.

IOT Indicativos, grado de actualización.

Nombre instrumentos
Codificación

Nacional Regional Comunal

Estrategia Regional de Desarrollo (ERD) 2009-2020

Estrategia Regional Minera (EMRA) 2023-2050

Estrategia Regional de Innovación (ERI) 2022-2028

Plan de Desarrollo Comunal 
(PLADECO) 9 comunas

Antofagasta 2023-2029 

Calama 2010-2017 

Tocopilla 2022-2026

Taltal 2016-2022

Mejillones 2023-2033

Sierra Gorda 2020-2027

María Elena 2022-2026

San Pedro de Atacama 2023-2027

Ollagüe 2019-2024

Plan Nacional de Desarrollo Turístico Sustentable y Estrategia Nacional 
de Turismo 2024-2027 

Política Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2024

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2024-2028

Plan de Acción Nacional Cambio Climático 2023-2027

Plan de Mitigación de los Servicios de Infraestructura al Cambio 
Climático 2017-2022

Plan de Adaptación al Cambio Climático para ciudades 2024-2028

Plan Regional de Adaptación al Cambio Climático (PARCC) En proceso

Plan Regional de Emergencias de la Región de Antofagasta 2022 - sin 
límite

Plan de Desarrollo Turístico 2017-2027

Consolidado

% de no existe 0% 0% 0%

% existe, pero desactualizado 50% 60% 22%

% actualizado 50% 40% 78%

% sin datos 0% 0% 0%

Total 100% 100% 100%

NOMENCLATURA: 

Fuente: Elaboración propia

Existe pero desactualizado % de Actualizado Sin datosNo existe
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TABLA 5.

IOT Normativos, grado de actualización.

Nombre instrumentos
Codificación

Nacional Regional Comunal

Plan Regional de Ordenamiento Territorial (PROT)

Plan Regulador Intercomunal (Borde Costero)

Plan Regulador Comunal

Nueve comunas

Antofagasta, 2016. E.act 

Calama, 2009. E.act 

Tocopilla, 2010 

Taltal, 2012

Mejillones, 2013 E.act

Sierra Gorda, 2018

María Elena, solo zona típica 

San Pedro de Atacama, 2002

Ollagüe, 2004

Plan Intercomunal de Infraestructura Movilidad y Espacio Público (PIIMEP)

Consolidado

% de no existe -- 50% 10%

% existe, pero desactualizado -- 0% 60%

% actualizado -- 50% 30%

% sin datos -- 0% 0%

Total -- 100% 100%

E.ACT: EN ETAPA DE ACTUALIZACIÓN

NOMENCLATURA: 

Fuente: Elaboración propia

En el Gráfico 1 se muestra la línea del tiempo donde queda de manifiesto que el 
promedio de antigüedad de los Planes Reguladores Comunales es de 15 años. Para 
el caso de las comunas más pobladas de Antofagasta y Calama estos son de 22 y 15 
años, respectivamente. Por su parte los PLADECO suelen formularse por un promedio 
de 5 años en la Región. En Gráfico 2, se recoge la misma información, pero organizada 
geográficamente respecto de los PRC.

Existe pero desactualizado % de Actualizado Sin datosNo existe
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GRÁFICO 1.

Antigüedad de instrumentos comunales normativos e indicativos

Fuente: Elaboración propia

GRÁFICO 2.

Antigüedad PRC por comuna

Fuente: Elaboración propia usando Excel y Bing Microsoft OpenSreetMap.
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En el Gráfico 3 se aprecia conjuntamente la situación de las comunas respecto 
de los dos instrumentos indicativos y normativos (PLADECO y Plan Regulador respec-
tivamente). En el caso de los IOT indicativos, como el PLADECO, siete de las nueve 
comunas están actualizadas, y para los IOT normativos, como el Plan Regulador, seis 
comunas están con sus planes desactualizados (se incluyen en este grupo las comunas 
de mayor población, Antofagasta y Calama). 

GRÁFICO 3. 

Grado de actualización de instrumentos comunales indicativos y normativos del total 
de comunas. 

Fuente: Elaboración propia

Para conocer la diferencia del grado de actualización dependiendo de las escalas, 
se construye el Gráfico 4, donde resalta que mientras que a la escala nacional todos 
los IOT de interés se encuentran en una situación de elaboración o ya aprobados, para 
la escala regional se observa que los instrumentos ya terminados son equivalentes a 
los inexistentes. En cambio, para el nivel comunal, a nivel indicativo se tiene un mejor 
desempeño por cuanto estos instrumentos están en un 78% actualizados y un 22% en 
proceso de elaboración. Para el caso de los IOT normativos a nivel comunal, se identifica 
que un 10% de estos es inexistente, seguido de 30% ya actualizado, prevaleciendo un 
60% en una etapa de formulación. 

60% 80% 100%20% 40%0%

PLADECO

PLAN REGULADOR 3 6

7 2

Actualizado No Actualizado
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GRÁFICO 4.

Grado de actualización de IOT indicativos y normativos según escalas

Fuente: Elaboración propia

Respecto de la incorporación de los ODS 11 en los IOT, se constata que el ODS 
11.3 es el que mayor presencia ofrece, seguido del 11.7 y siendo el 11.b relativo al 
cambio climático el de mayor criticidad tanto en los instrumentos indicativos como 
normativos (Gráfico 5).

En el caso del PROT, cabe mencionar que su elaboración ha sido condicionada a 
la nueva Estrategia Regional de Desarrollo en proceso de actualización. 
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GRÁFICO 5.

Grado de inclusión de ODS 11 en instrumentos comunales indicativos y normativos

Fuente: Elaboración propia

3.3. Grado de inclusión de los ODS 11 en los IOT 

La revisión del grado de incorporación de los ODS11. 3, 11.7 y 11.b tanto en los instru-
mentos indicativos como normativos se resume en Tabla 6 y Tabla 7 respectivamente. 

Respecto de la incorporación de los ODS 11 en los instrumentos indicativos, es 
posible identificar que los instrumentos indicativos de ocho comunas (excepto Sierra 
Gorda) están orientados en la totalidad de los casos hacia el ODS 11.3, en 88% hacia 
el ODS 11.b, destacando que las dos comunas más grandes de la región, Antofagasta 
y Calama registran una inclusión al 100% de los tres ODS 11. 

Respecto de la inclusión de los ODS 11 en instrumentos normativos como los planes 
reguladores, se descubre que el ODS 11.3 está siendo asimilado en dichos instrumentos. 
Para el ODS 11.7, el porcentaje aumenta al 78%. Sin embargo, como ya se indicó, el ODS 
11.b es el más crítico al visualizar que solo el 11% de las comunas lo toman en cuenta. 

En términos acumulados, puede apreciarse en Gráficos 6 y 7, el grado de inclusión 
de los ODS 11 seleccionados tanto para IOT indicativos como normativos respectiva-
mente. Los instrumentos normativos exhiben mayores dificultades por cuanto solo el 
17% de los casos contienen menciones a los ODS 11. 
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TABLA 6.

Grado de inclusión del ODS en los IOT indicativos

Nombre instrumentos

Codificación ODS 11 Acumulado

11.3 11.7 11.b % No 
Existe

% algunas 
evidencias 

% eviden-
cias siste-

máticas

Estrategia Regional de Desarrollo 
(ERD) 2009-2020 33% 33% 33%

Estrategia Regional Minera (EMRA) 
2023-2050 0% 0% 100%

Estrategia Regional de Innovación 
(ERI) 2022-2028 67% 0% 33%

Plan de 
Desarrollo 
Comunal 
(PLADECO) 9 
comunas

Antofagasta  
2023-2029 0% 0% 100%

Calama 2010-2017 0% 0% 100%

Tocopilla 2022-2026 0% 33% 67%

Taltal 2016-2022 33% 33% 33%

Mejillones  
2023-2033 33% 0% 67%

Sierra Gorda  
2020-2027 0% 0% 100%

María Elena  
2022-2026 33% 0% 67%

San Pedro de Ataca-
ma 2023-2027 0% 0% 100%

Ollagüe 2019-2024 33% 0% 67%

Plan Regional de Emergencias de la 
Región de Antofagasta 2022 - sin limite 0% 100% 0%

Plan de Desarrollo Turístico  
2017-2027 0% 0% 100%

Consolidado

% de no existe 7% 7% 36%

% existen algunas evidencias 14% 14% 14%

% evidencias sistemáticas 79% 79% 50%

Total 100% 100% 100% 17% 14% 69%

Nota: se han privilegiado los IOT a escala comunal e intercomunal. 

Fuente: Elaboración propia

No existe evidencia Existen algunas evidencias Existen evidencias sistemáticas
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TABLA 7.

Grado de inclusión del ODS en los IOT normativos

Nombre instrumentos

Codificación ODS 11 Acumulado

11.3 11.7 11.b % No 
Existe

% algunas 
evidencias 

% eviden-
cias siste-

máticas

Plan Regional de Ordenamiento 
Territorial (PROT) 100% 0% 0%

Plan Regulador Intercomunal  
(Borde Costero) 0% 0% 100%

Plan de 
Desarrollo 
Comunal 
(PLADECO) 9 
comunas

Antofagasta, 2016. 
E.act 0% 33% 67%

Calama, 2009. E.act 33% 0% 67%

Tocopilla, 2010 33% 0% 67%

Taltal, 2012 33% 0% 67%

Mejillones, 2013 
E.act 33% 0% 67%

Sierra Gorda, 2018 0% 0% 100%

María Elena,  
solo zona típica 33% 33% 33%

San Pedro de  
Atacama, 2002 33% 67% 0%

Ollagüe, 2004 33% 67% 0%

Plan Intercomunal de Infraestructura 
Movilidad y Espacio Público (PIIMEP) 67% 0% 33%

Consolidado

% de no existe 17% 8% 75%

% existen algunas evidencias 25% 17% 8%

% evidencias sistemáticas 58% 75% 17%

Total 100% 100% 100% 33% 17% 50%

Fuente: Elaboración propia

No existe evidencia Existen algunas evidencias Existen evidencias sistemáticas
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GRÁFICO 6.

Grado acumulado de inclusión del ODS 11 en los IOT indicativos

Fuente: Elaboración propia
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GRÁFICO 7.

Grado acumulado de inclusión del ODS 11 en los IOT indicativos

Fuente: Elaboración propia

En el Gráfico 8, se sintetiza el grado de inclusión en la Región de Antofagasta de 
los ODS 11.3, 11.7 Y 11.b según el tipo de instrumento, siendo el ODS 11.b el más crítico. 
En los IOT indicativos están siendo omitidos los ODS 11 en un 36% de los casos y en 
los normativos esta omisión crece a un 75%. Por otro lado, el ODS 11.3 se identifica 
como con mayor presencia. 
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GRÁFICO 8.

Presencia de los ODS 11 en los IOT indicativos y normativos

Fuente: Elaboración propia
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4. DISCUSIÓN

La revisión de la situación y dinámica del desarrollo urbano sostenible y calidad de 
vida para el caso específico de la Región de Antofagasta a través del escrutinio de 
los instrumentos de ordenamiento territorial y de gestión requiere reconocer pri-
mero que a nivel nacional se ha avanzado en la promulgación y aprobación de leyes y 
planes orientados a guiar las decisiones de políticas públicas a nivel regional y local. 
Esto representa un antecedente positivo que podría impactar en la operacionaliza-
ción local, ya que según estudiosos sería el primer paso. No obstante, al tener las 
ciudades de la Región de Antofagasta poblaciones menores a los 500 mil habitantes, 
las posibilidades de sumar instrumentos locales podrían desvanecerse en especial 
respecto del cambio climático. 

Por otra parte, se identifica una desproporción en la cantidad de instrumentos 
indicativos versus los normativos en la Región. La ausencia de instrumentos norma-
tivos en el contexto de la Agenda 2030 y el ODS 11 pone en duda el cumplimiento de 
las metas en los próximos seis años, sabiendo que el ODS 11 es el que ofrece mayor 
retraso. Adicionalmente a esta brecha ya señalada por el PNUD (2023) a una escala 
nacional, el problema se agudiza en la Región de Antofagasta por cuanto los IPT en 
la mayoría de los casos están obsoletos, aunque algunos en vías de actualización. 
Estos procesos de actualización carecen de un calendario que permita proyectar 
fechas de implementación, especialmente en el ámbito municipal en particular en 
las ciudades más pobladas de la región. Mientras que los IOT normativos de escala 
comunal se encuentran desactualizados, para los instrumentos indicativos se ob-
serva lo contrario. 

La incorporación del ODS11 en los IOT no es garantía de avances sustanciales en 
las metas comprometidas en la Agenda 2030, y es requisito sine qua non que la Región 
cuente con la totalidad de los instrumentos IOT normativos y actualizados, en especial 
el PROT que tiene el potencial de servir de marco general integrador para las comunas. 

Respecto del grado de inclusión de ODS 11 en instrumentos comunales se reconoce 
que existe una mayor probabilidad de que estos se integren con mayor facilidad en los 
instrumentos indicativos. Si bien los ODS pueden ser introducidos en los PLADECO 
más recientes, se carece de incentivos o desincentivos en la Ley Orgánica de Munici-
palidades para el alcalde para su cumplimiento.

Si bien la Región de Antofagasta comparte con otras la problemática de los IOT y las 
dificultades de operacionalizar lo nacional a nivel local, se ha adoptado en el MINVU una serie 
de instrumentos, llamados algunos Planes Maestros, que pretenden agilizar la velocidad 
y eficiencia en las respuestas a las demandas de la población como déficit habitacional, 
brechas de equipamientos, espacios públicos, brechas verdes, movilidad habitacional y 
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transporte público sostenible5. Los planes maestros elaborados sectorialmente requieren 
ser aprobados en la instancia de los consejos municipales que no necesariamente com-
parten los mismos intereses, complejizando el cumplimiento de los ODS. 

Este análisis a las escalas regional, intercomunal y comunal se basa en el paradigma 
de que son las ciudades las llamadas a solucionar tanto el problema global del cambio 
climático como la sostenibilidad en favor de la calidad de vida. Incluso Derickson (2018) 
usa la metáfora de ‘deus ex machina del Antropoceno’ para referirse a que la ciudad es 
un solución imprevista divina que tiene la capacidad de resolver rápidamente el mayor 
problema de la humanidad. Además, las ciudades reúnen a la mayoría de los habitan-
tes y son también una fuente de concentración de riqueza y productividad, sin olvidar 
que representan una amenaza continua para sus habitantes por efecto del cambio 
climático por los desastres naturales o subida del nivel del mar en las zonas costeras. 
Las inversiones en infraestructura públicas o privadas son motivo de preocupación en 
la urgencia de adaptación al cambio climático (Hoornweg, 2011), mientras que aún no 
existe el sentido de urgencia para alinear los IOT y los ODS. 

CONCLUSIONES

El estudio se propuso determinar la situación y dinámica del desarrollo urbano sostenible 
y calidad de vida para el caso específico de la Región de Antofagasta con una mirada 
en los instrumentos de ordenamiento territorial y de gestión. El inventario de IOT para 
las escalas regional, intercomunal y comunal muestra instrumentos muy diversos y 
mayoritariamente indicativos. Se identifica que prevalece un desbalance en términos 
de existencia de instrumentos, actualización e inclusión de los ODS11 (para el ODS 
11.3, 11.7 y 11.b) al hacer una comparación entre instrumentos con función indicativa 
y normativa. Los IOT indicativos superan en número los normativos y, por otra parte, 
suelen estar más actualizados que los normativos. También los IOT indicativos ofrecen 
mayores posibilidades de incorporar los ODS 11, en especial los PLADECO, aunque 
también en el IOT normativo Plan Regulador se hacen referencias a los ODS 11. De los 
tres ODS11 estudiados, se constata que el ODS 11.b relativo a la adaptación al cambio 
climático es el más débil tanto en lo indicativo como en lo normativo. Por otra parte, la 
categorización existente en la literatura sobre los IOT debe ampliarse con la creación 

5 E.g., propuesta de modificación a la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones en materia de 
planes maestros de regeneración, conforme a lo dispuesto en la Ley n.° 21.450.
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de una tercera categoría, denominada híbrida o mixta, donde se ubicaría el instrumento 
PROT. Esta propuesta es de tipo transitoria mientras no concluya la discusión sobre 
la normativa del PROT que se espera se transforme en un instrumento vinculante. Lo 
anterior permitiría contar con un plan director para la región y comunas, generando 
sinergias con otros IPT de carácter normativo local y así imaginar el cumplimiento de la 
Agenda 2030 con sus respectivos ODS. Si bien la situación de la Región de Antofagasta 
puede percibirse como en riesgo respecto de la Agenda 2030 en el ODS 11, existen es-
fuerzos liderados por Seremi del MINVU y Municipalidad de Antofagasta para integrar 
los Planes Intercomunales de Infraestructura Movilidad y Espacio Público (PIIMEP) en el 
Plan Regulador Comunal de Antofagasta y en el Plan Regional Intercomunal del Borde 
Costero, lo que inyectaría dinamismo y urgencia al logro del ODS 11.7. 
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Este libro ofrece un análisis exhaustivo de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en la Región de Antofagasta, Chile, 
una de las principales zonas mineras del país y de importancia 
crítica a nivel global. A través de diversos capítulos, expertas y 
expertos abordan temas clave como la gobernanza territorial, 
la sostenibilidad ambiental, el acceso al agua, la migración y el 
impacto de la minería en el desarrollo local.

Se destacan los principales desafíos de la región en la imple-
mentación de la Agenda 2030, especialmente en áreas como la 
igualdad de género, la gestión sostenible de los recursos hídricos, 
y el ordenamiento territorial. También se presenta un análisis de 
la percepción ciudadana y el uso de indicadores ODS para medir 
el progreso hacia un futuro más equitativo y sostenible.

Con una visión crítica y basada en evidencia, esta obra ofrece 
reflexiones y propuestas para avanzar en el desarrollo sostenible, 
aportando soluciones innovadoras para enfrentar los retos 
ambientales, sociales y económicos que enfrenta la Región de 
Antofagasta en el siglo XXI.


